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INSTITUTO ESPANOl DE MONEDA
. EXTRANJERA

Mercado de DIvIsas de Maqrld

Cambios oficiales d.el aia 29 de diciembre de 1969

portación de desbastes lEP rollo y chapas laminadaS en caliente.
por exportacit)'hes prevfamente realizttdas de partes metá.l1caa
de muebles,

Este Ministerio, 'conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de PoUtica Arancelaria, ha. resuelto:

lo Se concede a la firma «Beyfer, S. A.n, con domicilio en
Hernanl (Guipúzcoo), canetera, a Goizueta. el régimen de re
posición con franquicia arancelaria. para, la ímportaclón de des~

bastes en rollo (coils) de anchura superior a 500 milímetros
(partida arancelaria 73.08) y chapas laminadas en ca.l1ente de
1 a 1,5 m1limetros de espesor (P A, 73.13 B-1-c), por exporta
ciones previamente realizadas de partes metál1cas de muebles
(partida arancelari::l 94.03 D~l).

2.0 A efectos contables se establece que: '
- Por cada cien kilogramos de materia prima contenida.

en las manufacturas previamente expol·tadas, podrán iniportar~

se ciento doce kilogramos con trescientos cincuenta gramos
(112,350 Kgs.) de dleha primera materia.

Se consideran subproductos aprovechables el 11 por 100 de la
materia prima importada, Que adeudará por la P. A. 73.03 A-2~b,

según las normas de valoración vigentes.
3.0 Se otorga este régimen. por un periodo de cinco años a

partir de la publicación de esta concesión en el «Boletín Oficial
del Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 18 de abril
de 1969 hasta la fecha de publicación también darán derecho
a reposición, si reúnen los requisitos previstos en la norfna 12.
2, a) de las contenidas en. la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año 81~
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publ1caciOn de
esta concesión en el ({Boletin Oficial del Estado» para las ex~
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportación precederá siempre a la importación. de
biendo hacerse constar en toda la documentación necesaria
para el despacho., que el interesado se acoge al régimen de re~

posición otorgado por esta Orden, asi como la clase y caracte·
rlstica d'é la materia prima empleada en la. fabricación de la
mercancia de exportación y el contenido me.tál1co (férrico) de
ella.

5.0 Las exportaciones e importaciones que se pretendan rea,..
llzar al amparo de esta concesión y wjustá:ndose a sus términos
serán sometidas a la Dirección General de Comercio Exterior,
a los efectos que a la misma competen.

Los paises de origen de la mercaneta a importar con fran~

quicia serán todos aquellos con los que Espalia mantenga rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquéllos cuya moneda de pago sea eop.-vertible.
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás paIses,
valederas para obtener reposición con franquicia.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera
eíones.

7.0 Para obtener la licencia de 1mportac.l6n con franquicia
arancelaria justificará el beneficiario, mediante la oportuna
certificación, que se han exportado la.s mercancias correspon
dientes a la reposición pedida.

K" La Dirección General <le Política Arancelaría podrá. die
tar las normas que estime adecuadas para. el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lu qUt- comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a, V. l. muchos anos.
Madrid, 1'1 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario d.

ComercIo, Nemesio Femández-Cuesta,

nmo, Si" Dtredu]' general de PoUtiea Arancelaria.

(., Le. cotIza.cIOn d-f:'U ,tranco Del&a se re!1ere a trancoa DeJ.lu
convertibles. OUAndo se trate d.e fra.ncoa belgas f1Ilane1erOl, le I>PU
cará a loe~ la cotlzac1ón d.e fra.n«18 belll88 bJ.Uete.

Un kilogramo con ses€:nta y tres gramos (1,63 Kgs,) de poli
propileno,

Dos kilogramos con cuatrocientos veint,~ gramos (2,400 ki·
logramos) de estinmo A. B. S

Dos kilogramos con odlOcientos gramos (2,800 Kgs,) de es
taño.

Diecinueve kilogramo:; eon cuatrocientus gTarnos l19,400 k1·
logramos) de plomo.

Seis kilogramos con doscit-'nt.os diednm've gramos <6,219
kilogramos) de cloruro de cinc.

Treihta y cinco kilogramos (35 Kgs.) de percloretileno.
008 kilogramos con f;fisciento~ gramos (,2,000 Kgs.) de ag

cla C-76.
Un kilogramo (l Kg.) de agda C-84.
'l'res kilogramos con doscientos gramos (:i,:WO K~{s.) de flux

ela 531 y 524 P. A
Doscientos gramos (200 gTamos) de flux thessco.
Veintitrés gramos (23 gramos) de phoscla 150 P l2J 1.
Ochenta '9 cinco gramos (85 gramos) de staburags 32.
Quince kilogramos (15 Kgs.l de frita", de vidrio para fun-

dente.
Treinta. y seis kilogTamos (30 Kgs.) de fl1ta~ de vidrio para

flimalte.
Diez kilogramos (10 Kgs.) de pintura.
Siete kilogramos (7 Kgs.) de acetato de polivinilo.
Se consideran subproductos aprovechables el 9 por 100 de

la barra de hierro. el 14,75 por 100 de la chapa de hierro, el
9,10 por lOO de la IJarra de acero inoxidable, el 9,10 por 100 del
alambre y barra de lat6n, el 31,30 por 100 de la chapa de la
tón, el 2,60 por 100 del tubo de cobre. el 8,50 por 100 del ala.m
bre y barra de cobre, el 17,80 por 100 de la chapa y fleje de
cobre, el 8,40 por 100 de la barra de aluminio, el 39,10 por 100
de la chapa de aluminio, el 9,10 por 100 de la barra de caucho,
el 9,10 por 100 de nylon, el 9,10 por 100 del etileno propUeno,
el 9,10 por 100 de polipropileno, y el 9,10 por 100 del estireno,
que adeudaran los derechos arancelarios que les corresponda,
seg1ln su naturaleza, conforme a las normas de valoración vi
aentes.
. 3.0 Se otorga esta concesi6n por cinco años a partir de la

fecha de publicación de esta Orden en el <\.Boletín Oficial del
Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el 17 de
abril de 1969 hasta la fecha antes indicada también darán de
recho a reposici6n si reúnen los requisitos establecidos en la
nortna 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre
aJ.dencla del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro uel afio si~
gutente s, ia fecha de las exportaciones respectivas. Este Plazo
comen'Zará a contarse a partir de la fecha de la publicaciÓn de
esta concesión en 1:'1 «Boletln Oficia.l del Estado», para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior,

4.0 La exportación preceder!\ a la importaci6I1, debiendo
hacerse constar en toda la documentación necesarIa para el
despacho, que la firma interesada se acoge al régimen dE.' re
pol!lfclón otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espafia
mantiene 'rélaciones comerciales normales. Los paises de des
tino de las exportaciones serán aquellos cUya moneda. de pago
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Comercio Ex
terior. cuando 10 estime oportunQ, autorlzar exportaciones a los
demás paises. valederas para obtener reposición con franquicia.

5.0 Las operaeiones de importaci6n y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior. a los efectos que a la misma competen,

6,0 La. Dirección General de Aduahas adoptará. las meelt
das que 'Considere oportunas para el debido control de las ope
raciones.

7.0 Para obtenet la líceneia de Irnportaeión con franquicia
el beneficiarto ,justificará, mediante la oportuna certülcacl6n,
Que se han exportado las mercancla,s correspondientes a. la
reposici6n pedida.

8.0 La Direcci6n General de Política Arancelaria podrá dic
tar las norma.s que estime adecuadas para el mejor desenvol
v1mlento de la. presente concesi6n.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V l. muchos afias.
Madrid, 17 de diciembre de 1969 -P D el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Dmo. Sr. Director general ele Palltlca Arancela.r1a.

ORDEN ae 17 tle díciem.bre d,e 1969 por la que se
concede a «Bey/er. S. A.», el régimen de reposición
(~01t franquicia arancelaria para la importación de
desbastes en rollo y chapas laminadas e(1. caliente
por exportaciones previamente real1za441 de partes
metálicas de muebles.

Ilmo. Sr.: cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Beyfer. S. A.», solicitando
el régimen de repostcf6n con tt'lUtquieia arancelaria para la lm-

QIVISas conver'Ublee

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense .
1 franco francés ,...........•....... ,.
1 libra esterlina ., ........•...................
1 franco suizo ., , , .

100 francos belgas (.) ..........•....... , .
1 marco alemán ... " .................•.•....

Comprador

69.849
65,064
12,545

167,560
16,181

140,541
18,930

VeIlCledOr

70,059
65.259
12.582

168.064
16.229

140.984
18.988
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Oamb1os

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ftgSOLUC¡ON ue la Dirección General de Urba
nismo 'Por la que se trall1Scribe relación de asuntos
.'¡o71J,ptidos al Ministro de la Vivienda con f-echa 30 de
rwviembre de 1969. con indicaci6n del acuerdo re·
f'tl'ido en cada caso.

Relat'ión dl~ asun'tos Hometldos al t'xcelenth>imo señor Minis
tro de la Vivjen~:la con fecha 30 de noviembre de 1969, a. pro
puesta del llustr1s1mo sefior Director general de Urbanismo. de
eonformidad con lo dispuesto en la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de 'mayo de 19'56. y en
el Decreto 63/1963, de 18 de enero, con indicación de la reso
lución en recaida en cada caso.

1. Aranda de Duero.-Plan Parcial de Ordenación -de la
segunda fase, mo<iificada. del Pollgono Re~ídencial «Allende
Duero», presentado por la Djrección General de Urbanismo.
Fué BlProbarlo

2. Santiago de Compo.<::,tela.-Acta de replanteo de las obras
de aparcami·entos del Polígono «Vite». presentada. por la. Di~
rección General de Urbanlsm-o.-Fué aprobada.

3. :Badajot.-Pro,yecto de acceso al Polígono «Santa Marina»,
presentado por la Dirección General de Urbanismo.-F'ué apro
bado.

4. Aranda de Duero.-Proyecto de Parque en el Poligono
Resldencial «Allende Duero», presentado por la Dirección Qe..
neral de Urbanismo.-Fué aprobado.

5. T()ledo.-A~ta de repIan-teo de las obras de trazado y ex
planación de la autoVía. primera y segunda partes, del Proyecto
de trazado y explanación de vías principales del Pallgono «Des
congestión de Madrid». presentada. por la Dirección General de
Otbanismo.-Fué aprobada.

6. Bilbao.-Plan de la Red Arterial de la Comarca de BU·
bao, presentad.o por la Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales y tramitado por la Corporación Administrativa
Gran .Bilbao.--Fué aiprobado como Avance de Plan l con efectos
adm1nistratívos Internos preparatorios de la redaCC16n del Plan
definiti'v-o, declarándose que procede redactarr y tramitar un
nuevo Plan que contenga las modificaciones que se estime ne
cesario intro<tucj,r en el Plan que se aprueba como A"'e.nee, y
en cuYa redacdón se deberá mantener la necesaria CQord1na~
c16n con la Gerencia de Urbe.n1zaclón, dependiente de la 1>i
recc1ón General de Urbanismo, pa:ra armonizar las p·revi:siones
de la red \1ar~a con las actuaciones urbanisticas P~as
por aquel Organismo. afec~as por dJooa red 'Viatia.. .

7. BUI'gos.-Plan General de Ordenaclón Urbana de Burgos,
presentado por el Ayuntamiento de dicha localidad,-&> acordó:

:Pr1mero.-A'probar el Plan General de Ordenación Urbana.
revisado. de Burgos, conforme al aeuerdo de e,p:robad!ón pm¡vJ..
monal- adoptado por ~l Ayunmmiento de la citada loca.lidad
el d1a 3 de mayo de 1969, y con las s1gtüente6 modiftcaclones:

La 'Para la 7.ona calificada de «Instituciones Singulares»,
que bordea el sector de Las Huelgas, se mantiene la ordenación
prevista en el Plan General en las condiciones en que fué
redactado y presentado a la COrpol"'fl.c1ón por el equlpo enear·
gado de su fonnación, y, por consiguiente. Sin lu modifica
ciones introtluctdas para dicha. zapa en el acuerdo de aproba..
ei6n 1n1ctal, para la adecuada. defensa del mend01Uldo sector,

2.a Se admite la zona ediftcab'le d'e baja densidad de-l sector
«Fuente Nueva», cUYO limite Oeste no podrá alClLll!taT la 7..ona
de repoblación forestal actual y prevista.

3'.!> La zona de la. Fábrica Na.cionaJ· de Mon. calUlca4a
por el Ayuntami-ento de Industrial, se califica de zona indus.
trial COIllPá-tible con viVienda.

4.a Las modIficaciones decimotercera. y. decimocuarta. del
acuerdo de aprobación provisional deberán plantearse en un
Plan de tteforma Interior que contemple la total1d.ad de los
p·roblemas urbanísticos de los sectores afectados.

5.& Se mantiene la protección de viales establ~da en el
Plan General redactado por el eqUipo encargado, s1n modtft
cac10nes en la faja que acompat\a a la carretera de Logrofio
en su salida de Burgos, desde el cruce con el ferrocarril hasta
1& vía 1ím1te dre enlace de la autovía sur con la norte.

6.· Se deber.án caJ,1flcar can10rme a las Normas urbani&
ti... dll! Plan -.at loa _06 e=rendldOB entre la v!a

"-

DIVIsas convertibles

100 liras italiana.s o •• o o •••••

1 florín holandés ,_
1. eorona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega '.. o •••••••••••• o ••••

1 marco finlandés o •• o •• ' ••••••••

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .

CompradOl'

lL1l9
19.246
13.50'1
~,326

9,79lJ
16,666

270,491
245,582

Vendedor

11,152
19,303
13,547
9,354
9,819

16,716
271,305
248.321

de cIrcunvalación, qUe limita· por el Este la futura cluclELd '1
el antiguo lim'ite entre 108 términos municipales de Burp
y Villafria.

7.11 Se deberá estudiar y tramitar la ordenación urbanístiea
en grado de Plan General del téntlino municipal de Vmafrla.
anexionado al de Burgos.

Se concede un plazo de .seis meses al Ayuntamiento de
Burgos para f8etificar la documentación del Plan. introdueten.
do las modificaciones señaladas anteriormente. Dentro del tér.
mino indicado se deberá presentar la documentación redificada
en este Departamento ¡(Jara su debida constancia. en cuanto
'8 la."! .modifica~iones 1. 11 , 2.11, 3.11 Y 5.11• Y para la aprobac1óJ:l
defimtlVa, preV1a su tramitación municipal del Plan o planos
de Reforma Interior. calificación de terrenos y ordenación ur..
banística a que se refieren las modificaciones 4.11. 6.' Y 7,.

S-egunGa.-El documento denominarlo «Ordenanzas Urhanis.
ticas y de la Construcción de la Ciudad de Burgos» que han
sido presentadas con el Plan General de orO.enacl6n quedan
excluidas de la aprobación de este, último y deberán ser ob
,ieto de un nuevo estudio y tramitación

8. La Coruña.-Proyecto de modificación de las hojas P21
y P2. del Plan General de Ordenación Urbana de La Corufia.
presentado por el Ayuntamiento de dicha localidad..-Fué apro-
bada.

9. Palma de Mallorca.-Jlroyecto de modificación de volu.
men en zona rústica del Plan General de Ordenación Urbana
de Palma de Mallorca para la construcción de un ediflcio des
Unado a Iglesia· para el culto público, Monasterio y vivienda
de Sacerdote. en terrenos propiedad de las RR. MM. Dominicas
de Santa Catalina de Sena., 'sitos en el Camino Viejo de Bufiola
y .conocidos. por «Ca. Se Seflora», presentados por el Ayunta
rmento <le dlCha localIdad a instancia de las citadas RR. MM.
Dominicas de Santa Catalina de S-ena.-Fué aprobado,

10. Ovied.o.-Expediente presentado por el AyUIltamiento de
Oviedo y. promovido por «Propiedades Urbanas. S. A.». para la
construcClón de un edificio singular en los terrenos compren..
didos entre las calles Campoamor. Fray Ceferino y Nueve de
Mayo, de la Cltada localidad.-Fué denegada su aprobación, sin
perjuicio de que, en principio, se considere apto el terreno para
que sobre elmiBmo pueda levantarse una editlcación de tipo
abierto, para lo cual .deberá tramitarse un nuevo expediente
al amparo del articulo 39 de la Ley sobre Régimen del Suelo
V Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956.

11. Bilbao.-Proyecto de acceso al Callejón del Bosque para
su incorporación al Plan Parcial de OrdenacIón Urbana del
Ensanche de Begofia. de Bilbao. presentado por el Ayuntamiento
de dicha localidad.-Fué denegada su aprobac1ón.

12. Irun.-Proyecto de Refonna del Plan Pareial del Subpo.
ligona 1., dp.l Poifgono XXXU (plaza de PIo XII), de Irítn, pre-
sentado por el Ayuntamiento de di'Cha cludad,-Ft1é informado
deS'favorablemente.

13. La Corufia.-Plan Parcial de Ordenación del Pol1gono
de Comercio Mayorista, de La Coruña, presentado por el Ayun_
tamiento de dIcha localidad..-Fué aprobado.

14. Valencta.-Plan Parcial de Ordenación Urbana ndroe
ro 8. adaptado a la Solución Sur, de Valencia. Pl'esent&do P01"
el AyUntamiento de d1cha localidad.-Fué denegada su apro.
bación.

15. Valencia.--iPlan Parcial de Orqenación Urbana n1lme
ro 19, adallJ·tado a la Solución Sur, de Valencia., presentado pOI'
el Ayuntamiento de dicha locaJidad.-Fué denegada su apro
bactón.

16. Valencia.-Plan Pa-rdaI eJe OrdenacIón Urbana nllme.
ro 17, adaptado a la Solución Sur. de Valencia, presentado por
e-l Ayuntamiento de dicha. loca1idad.-~é denegada SU apro
bRctón.

17. Valencia.-Plan Parcial de Ordenac16n Urbana m1me
ro 7, adaptado a la Solución Sur, de Valencia. presentado por
el Ayuntamiento de dicha localidad.-Fué aprobado a excep.
clón de la manzana comprendida entre las calles Cuart, Per.
nando el Oat?lico, paseo de la Pechina y Beato Gaspar Bono,
cuya orden.B.c16n fué mocUllcada con posterioridad al trámite
de informac1ón pública y aprobada por a.euerdo del Ayun:tt!'"
miento Pleno de 5 de marzo de 1969, por 10 que deberá sorne.
terse a dicho trámite y a la aprobaoión provisional de la cl,.
tada Corporación Local y definitiva de este Departamento.
toda vez qUe el aludido aeueroo de 5 de marzo de' 1969 tiene.
para la ordenaciÓIl de la manzana resefiada. carácter d.e apro
bación provisional.

18. Allcante.-Expediente presentado por el Ayuntamiento
de Alicante a instancia de don LuiB Gimeno Brotons, en nom
bre y representación de la «Sociedad CObensa, S. A.», para
la construcción de un editlcio singular de planta baja y quince
pisos en el centro de la bamada Virgen del ft.emedio, entre
las calles de Teruel y Santa Cruz de Tenerife, en Al1cante.
Se acordó declarar impr-ocedente la R1Plicac1ón de la reserva
de diSpensación solicitada.

19. Alicante.-Expediente P'Ti!SeDtado por el Ayuntamiento
de Alicante a instancia de don Miguel Martin Maciá, como
Presidente de la Cooperativa Sindical de Viviendas «La ae.
naluenBe», para la construeci6n de un edificio singular en UD
solar situado en la con:f1uencia de la avenida Catedrático Soler
y de la calle Doctor Just, en Allcante.--Se &Cordó declara.r 1m..
proeed.~nte la apl1cac16n de la reserva d.e d1$pen.sación 8OUc1t&da.

21:1, Granada. - __te sobre apllCac16n de la elt_


